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CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE INFLUENZA

EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES

ANTECEDENTES 
 
Ante la situación internacional de la aparición del nuevo virus de Influenza Humana A H1N1, el 
Gobierno de Chile ha activado sus planes de intervención ante la llegada de esta enfermedad al 
país. Para ello, se han reforzado las campañas de prevención tradicionales contra la influenza 
estacional, cuyas medidas son útiles para cualquier tipo de enfermedad respiratoria aguda. 
 
En este contexto se está desarrollando una campaña de comunicación social en los 
establecimientos educacionales del país, para informar respecto de esta enfermedad y promover 
conductas preventivas. Esta campaña se está trabajando coordinadamente entre los Ministerios de 
Salud y Educación, JUNAEB, Fundación Integra y JUNJI. Como primera actividad se realizó una 
video conferencia conjunta entre ambos Ministerios, dirigida por el Subsecretario de Educación  
Cristián Martínez, y con una presentación de la situación actual y plan de campaña, de la Dra. 
Helia Molina (Jefa de la División de Políticas Públicas Saludables y Promoción del Ministerio de 
Salud). La videoconferencia contó con la asistencia de autoridades del nivel central y regionales de 
los Ministerios y Secretarías Regionales Ministeriales de Salud y Educación de todo el país, y 
autoridades de JUNJI, JUNAEB y Fundación Integra. 
 
PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA CAMPAÑA 
 
1. Objetivo de la campaña:  

Informar acerca de las medidas de prevención de la nueva influenza en jardines infantiles 
(JUNJI, Fundación INTEGRA), establecimientos educacionales municipalizados, 
particulares subvencionados y particulares, además de universidades e institutos de 
educación superior. 

 
2. Público objetivo:  

a. Primario: comunidad educativa 
b. Secundario: autoridades locales, encargados de salud y educación comunales, ONG 

comunales, Consejos Vida Chile, organizaciones sociales comunales y equipos de 
promoción y de  EGO Escuelas. 

 
3. Comunicación social: 

Bajo el liderazgo de salud y en concordancia con educación, se propone que se concuerden 
planes preventivos con autoridades comunales, encargados de salud y educación comunal, 
dirección de los establecimientos, representantes de profesores, apoderados y alumnos. Este 
equipo es el encargado de difundir y coordinar la implementación de las medidas de 
prevención de influenza al interior de los establecimientos educacionales.   
 
Se sugiere organizar “patrullas o brigadas sanitarias” con participación activa de los niños y 
niñas (líderes o monitores) con el objetivo de implementar la campaña escolar, desarrollar 
nuevas iniciativas y estimular / vigilar la puesta en práctica de las medidas propuestas para la 
prevención de la influenza, en el entorno escolar. 
 
Para el apoyo de estos planes locales se instruye a las SEREMIs de Salud, particularmente a 
los equipos de EGO-Escuelas, Promoción de la Salud y Epidemiología, para trabajar en 
conjunto con las SEREMIs de Educación y activar las redes de trabajo intersectorial existentes 
como los consejos Vida Chile regionales y comunales, EGO-Escuelas, Chile Crece Contigo, 
mesas de  trabajo Salud -Educación, y otras ya en funcionamiento, para difundir e implementar 
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la estrategia comunicacional. Además, debe integrarse a los Servicios de Salud para gestionar 
el apoyo de la Atención Primaria a las actividades que se efectuarán en el nivel comunal. 
 
La información oficial se mantendrá actualizada a través de las páginas web MINSAL, 
MINEDUC, JUNAEB, JUNJI y Fundación INTEGRA, con un link a www.pandemia.cl En 
este sitio además se dispondrá de una presentación educativa acerca de nueva 
influenza.  

 
4. Medidas de prevención en los establecimientos educacionales:  

1. Lavarse las manos con agua y jabón varias veces al día. Por ejemplo: antes de entrar 
a clases, al regresar de los recreos, antes de comer, cada vez que estornude. Como 
alternativa al agua y jabón es posible utilizar alcohol gel. 

2. Utilizar pañuelos desechables o papel higiénico, para limpiarse la nariz y cubrirse la 
boca al toser. Desecharlos de inmediato en papeleros. 

3. Ventilar las salas regularmente. Por ejemplo: en cada recreo y una vez finalizadas las 
clases. 

 
Para la implementación de estas medidas es necesario que la escuela se organice 
para disponer de: 
1. Agua y jabón (o alcohol gel) para el lavado de manos. 
2. Papeleros en cantidad suficiente para las salas y patios. 
3. Disponibilidad de pañuelos desechables o papel higiénico. 
4. Productos para limpieza de superficies (por ej. detergentes, cloro). 
5. Además se proveerán desde el viernes 22 de mayo, afiches educativos, cartillas 

y autoadhesivos informativos, a través de JUNAEB, MINEDUC y Direcciones 
Provinciales de Educación. MINEDUC evaluará la necesidad de reproducir más 
material educativo, de acuerdo a la demanda. 
Los afiches para las escuelas municipales y subvencionadas con Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), JUNJI y Fundación Integra serán distribuidos 
directamente a los establecimientos educacionales por la JUNAEB.  En el caso 
de los establecimientos subvencionados sin PAE y particulares serán 
distribuidos por los Departamentos Provinciales de Educación a partir del día 
lunes 25. 
Las SEREMIS de Salud, en sus departamentos de Comunicaciones y Relaciones 
Públicas tandrán los archivos originales para imprenta, a disposición de quienes 
deseen reproducir el material. 

 

Otros mensajes para los hogares: 
- Evitar la contaminación intradomiciliaria: humo de cigarro, mantener en buen estado 

las estufas de gas y parafina, evitar el uso de carbón o leña. 
- Evite los lugares cerrados con concentración de personas. 
- No se automedique con antivirales. 
- No secar la ropa al interior de la casa para evitar exceso de humedad.  
- Ventilar la casa periódicamente y desinfectar superficies. 
- Evitar los cambios de temperatura y evitar sobrecalentar con estufas o exceso de 

abrigo. 
- No acudir a los Servicios de Salud de no ser necesario. 
- Consulte sólo cuando presente fiebre alta, con dificultad respiratoria, tos y dolores 

musculares.  
- Evite enviar a los niños(as) a la escuela si están con fiebre, síntomas respiratorios o 

tienen gripe, así evita contagiar a otros. 
- Mantenerse atento a las instrucciones que entrega la autoridad. 
- En el caso de viajes al extranjero solicitar instrucciones en Salud Responde 600 360 

7777. En caso de dudas también llamar a Salud Responde 600 360 7777 
 

http://www.pandemia.cl/
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20 MAYO DE 2009 
 

AFICHE 
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VOLANTE 
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